
Cualquier memorial o comunicación puede ser remitida al correo institucional: j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso No. 2014-00187-00  

Auto No. 976 

 

 

En atención al trabajo realizado por la auxiliar de justicia designada por el despacho, 

se DISPONE: 

 

Correr traslado por el término de cinco (5) días de conformidad con lo establecido en 

el artículo 509 del C.G.P. del trabajo de partición allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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